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GOBIERNO DE LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 27 de junio de 1944 por el que se pro

rroga el cierre de los molinos maquileros durante 
la actual campaña.

Persistiendo las mismas causas que determinaron la 
promulgación de la Ley de treinta de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno, prorrogada por el'Decreto de 
'primero de julio de mil novecientos cuarenta y tres,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se prorroga la clausura temporal 

de los molinos maquileros hasta primero de julio de 
mil novecientos cuarenta, y cinco, quedando subsisten
te lo establecido en la Ley de treinta de junio de ni l 
novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en 
Madrid a veintisiete, de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se conceden tres meses de 

l i cencia, sin sueldo, para asuntos 
propios, al Topógrafo don Juan Sa
gúes Iturria. 

 limo.. S r . : Vista la instancia pre
sentada por el Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro, don Juan 
Sagúes Iturria, en solicitud de que 
se le conceda permiso para incorpo
rarse al Campamento de la Milicia 
Universitaria, para realizar el primer 
curso de I. P. S.:, .

Ésta Presidencia, de conformidad 
con_la propuesta formulada por esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
conceder al mencionado Topógrafo 
una licencia *de tres meses, sin suel
do, para asuntos propios, para que 
pueda asisitír al citado curso, ‘

Lo digo a V. I. para su copoci- 
miento y efectos.

Madrid, 21 de Junio de 1944 — 
P. D., el Subsecretario, Luis.Carrero.

Iírraf^Sr. D irector-general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.**

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se declara en situación 
de excedente forzoso en el Escala

fó n  de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, por Haber te
nido que inocorporarse a filas, a 
don Angel Sánchez Blasco,
ílmo. S r . : Habiéndose- tenido que 

incorporar .a filas el' Topógrafo don 
Angel Sánchez Blasco, y en* virtud 
de lo que, preceptúa el artículo cuar. 
to del vigente Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo propuesto, por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien- disponer que, 
a partir d«l día 1.° del corriente 
mes de junio, y m ientras dure su ac
tual situación militar, quede doii An
gel Sánchez Blasco como excedente 
forzoso en *1 Escalafón de Topógra
fos Ayudantes áé Geografía y Ca
tastro, sin derecho a percibir habe
res de ninguna clase por razón de 
su cargo, pero reservándole su puesto 
en el referido Escalafón.

Lo digo a  V. I. para .su conoci
miento y efectos.

Didé guarde a V. I. muchos *ños. 
Madrid, 21 de* junio de 1944 — 

P. D .t el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se dispone quede en  situa
ción de excedente forzoso el Topó
grafo don Joaquín Gutiérrez Garri
do, por servicio m ilitar.

limo. -Sr.': Habiéndose . tenido que 
incorporar a filas el Topógrafo don 
Joaquín Gutiérrez Garrido, y en vir
tud de 10 que preceptúa el artícu’o 
cuarto del vigente Reglamento para 

i el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer qué, 
a  partir del día 1.° del corriente mes 
de junio y m ientras dure su actual 
situación m ilitar, quede don Joaquín 
Gutiérrez Garrido como excedente for
zoso en el Escalafón de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía' y Catastro, 
sin* derecho a percibir haberes de nin
guna clase por razón de su cargo, pero 
reservándote su puesto en el referido 
Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conóci- 
mlepto y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos aftps. 
Madrid, 21 de Junio' de 1944 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.
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ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente forzoso en el Escalafón de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Catastro, por haber tenido que 
incorporarse a filas, a don Emilio 
Colombo Sánchez.
Hm¿. Sr.: Habiéndose tenido que 

incorporar a filas, como pemnecrenLe 
al reemplazo de 1944, el Topógrafo 
don Emilio Colombc Sánchez, y en vir
tud de lo que preceptúa el artículo 
cuarto vdcl vigente Reglamento para 
el R< clutamiento y Reemplazo del 
Ejército,;

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección1 General; 
ha tenido a bien.disponer que, a par. 
tir dd dia l.0 del corriente mesTde 
junio y mientras dure su actual si
tuación militar, quede don Emilio Co- 
lombo Sánchez como excedente for
zoso en el Escalafón de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, 
sin derecho a percibir haberes de nin
guna clase por razón de su cargo, 
pero reservándole su puesto en el re
ferido Escalafón. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.— 

P. D., ^Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se dispone quede en situación 

d e  excedente forzoso el Topógrafo 
don José Víctor Doñate  Beitia, por 
servicio militar.
limo. Sr.: Habiéndose tenido que 

incorporar a filas, como pertenecien
te al reemplazo de 194*, el Topógrafo, 
don José Víctor Doñate Beitia, y en 
virtud ¿e lo QU€ preceptúa d  artícu
lo cuarto, del' vigente Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, '

Esta Presidencia, de acuerdó con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, a par
tir del día 1.° del actual mes de ju
nio y mientras dure su actual situa
ción militar, qiKde don José Víctor 
Doñáte Beitia. como excedente forzoso 
en el Escalafón de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, sin 
derecho a percibir haberes de nin
guna dasé por razón de su cargo, 
pero reservándole su puesto en el 
referido Escalafón. /

Lo digo A V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2\ de junio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
limo. Sr. Director general df 1 Ihs- 

titufto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente forzoso en el Escalafón 
de Topógrafos Ayudantes de Geo- 
grafía y Catastro, por haber teni
do que incorporarse a filas, a don 
Fernando González Cañeque.

limo. Sr.: Habiéndose tenido oue 
incorporar a filas el Topógrafo don 
Fernando González Ca'ñeque, y en 
virtud de lo que preceptúa el '.articulo 
cuarto del vigente Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo dtl 
Ejército,

Esta presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer • que, a 
partir de 1.° del corriente mes de 
junio y mientras dure su actual si-' 
tuación militar, quede don Fernando 
González Cañeque como excedente 
forzoso en el Escalafón f e  Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catas
tro, sin derecho percibir haberes 
de ninguna clase por razón de sú 
cargo, pero reservándole su puesto en 
el referido Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de jimio de 1944 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director gemral del insti
tuto 1 Geográfico y Catastral.^

ORDEN de 24 de junio de 1944 por 
la que se reconoce al Guardia ci
vil, retirado, Antonio Mora Garcés, 
derecho a servir plaza de Portero 
tercero de los Ministerios civiles.

limos. Sres.: De conformidad con 
el derecho reconocido al Guardia ci
vil, retirado, . Antonio Mora Garcés, 
en el número segundo de la Orden 
de 29 de mayo próximo pasado (BO- • 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 31), "

Esta Presidencia ha tenido ,a bien 
disponer que sirva, en su día, plaza 
de Portero de los Ministerios Civiles  ̂
con arreglo al orden en que figura en 
la relación aneja a la Orden de 13 fe  
mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), £qr renuncia 
¿el concursante Emilio Navarro y Pla
za a desempeñar el empleo de Pori 
tero tercero que se le concedió por la\ 
citada Orden.

Lo digo «a W . IÍ. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde .# VV.'II. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
>

Itaros. Sres. Subsecretarios de los De
partamentos Civiles.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

RESPONSABILIDAD ADMINIS
TRATIVA

ORDEN de 26 de junio de 1944 por 
la que se dictan normas sobre res
ponsabilidad administrativa.

En uso de las facultades que me 
confiere el Decreto de 25 de febrero 
de este año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 81 y «D. O.» núm. 67), 
y a fin de ordenar con la mayor mL 
nnQios.dad § oslóle y conveniente cuan, 
to se reñere a la exigencia de res
ponsabilidad administrativa que al
cance ál personal militar con ocasión 
de la prestación del servicio, dis
pongo:

Artículo 1.° El parte que deban dar 
las personas encargadas de efectos en 
'general, cuya pérdida o daño puede 
ser objeto de expediente administra
tivo, habrá de producirse ante su Je
fe inmediato por el encargado de la 
custodia o manejo de los mismos, den- 
tiro de las setenta y dos horas a par  ̂
tir del conocimiento del hecho * cau
sal, salvo caso de fuerza mayor 

Sin perjuicio de la .responsabilidad 
gubernativa o disciplinaria en que por 
retardo en la producción del parte .in
curriere el reglamentariamente obli
gado a producirlo, contraerá respon
sabilidad/ subsidiar i a., si por ello su
friere perjuicios el Estado, y otra per
sona hubiere sido declara responsa- '  
ble principal. • (

Art. 2.° Cuando por- no depender > 
inmediatamente del Gobernador mi
litar la persona obligada a producir 
el parte inicial de los hechos causan
tes de la pérdida o daño, la. Auto
ridad o Jefe por la ¿ue, dicho parte 
ha de cursarse, emita informe pre- 

• juzgando irresponsabilidad, conforine 
al modelo, núm. 3 que se adiciona ál 
Reglamento de 1882. si con vista , del 
contenido y' resaltado del expfdieme. 
se estimare, ipor la Autoridad jurisdic. 
cional, temeraria o tendenciosa aque
lla apreciación, se impondrá, por di
cha Autoridad, con independencia de 
la resolución del expediente ¿dminis- - 
trativo, el correctivo que procediere, 
o si no tuviere atribuciones reglamen
tarias para ello, expondrá el ca*o, gon 
remisión del expediente a la Autori
dad competente. Todo ello sin perjui
cio die.la responsabilidad administra- • 
tiva o de otra , naturaleza que con
forme a las Leyes le alcanzare.

Art,. 3.° Los Gobernadores militá- 
nés, en sus respectivas demarcacio
nes. son comíDftentes para ordenar la 
incoac’ón del expediente, designando' 
Instructor, a¡ menos de la categoría
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del Jefe, siempre de empleo igual o 
superior al del presunto responsable, 
y Secretario del empleo de Oficial, y 
adjuntando copia íntegra del parte, 
dará conocimiento a la Capitanía. Ge
neral o Jefatura del Ejército de Ma
rruecos, en su caso, la que confirma
rá la orden de incoación si .procedie
re, dará numero definitivo al expe
diente y ordenará la inmovilización 
de los fondos señalados en el articu
lo cuarto del Decreto, dentro de la 
tercera parte ©nPlndicada y en cuan
tía equivalente a la pérdida sufrida 
según los datos* del parte, o en su 
defecto, en la que juzgue bastante la 
Autoridad jurisdiccional.

El Instructor y el Secretario serán 
designados en *ttención a sus conoci
mientos técnicbs, económicos y jurL 
d'#os, dándose preferencia a ios que 
ostentaren títulos profesionales ofi
cialmente reconocidos.

Si el volumen de expedientes regu- 
. Sarmenté producidos en una Plaza fue. 

re tan crecido que, a juicio de la 
Autoridad jurisdiccional, conviniere al 
interés del Ejército la constitución de 
un Instructor pe imánente, relevado 
de cualquier otra función y en coiv 
dicioñes análogas a los Jueces de Pla
za, se elevará por dichas Autoridades 
la» correspondiente propuesta razona
da al .Ministerio, que proveerá sobre 
la pertinencia de designar tal Ins
tructor y los Secretarios que deban 
asistirle. ' ~ \

Si el instructor o  sus Secretarios 
fueren incompatibles, en ¡ítflgún ca
so, conforme a l . articulo, segundo del 
Decreto, se designará Instructor es
pecial, . con Secretario .compatible.

Los instructores y* Secretarios se
rán recusables e  incompatibles para 
actuar en los expediientes. en los 
mismos o análogos fcupuestos aplica
bles al caso, prevenidos por el Códi
go de Justicia Mistar para las cau
sas, además de en Q°s casos del ar_ 
tálcufjo segundo citado déi Decreto.

• Art. 4.° La compensación preve
nidla en e l artículo cuarto'del Decre
to se, ejecutará por el Instructor den
tro de los orneo días hábiles siguien
tes al en- Que le sea comunicado que 
la resolución de irre'ponsafoiDidad o  
insolvencia es firme.

Si conforme al párrafo último del 
artículo cuarto cátodo, en • relación 
con “el artícuGo xércenó de esta Or. 
den, ja cantidad inmovilizada no cu
briere el totaJl del valor de la pérdL 
da o  daño objeto del expediente, y 
en el período comprendido entre la 
orden de inmovilización y la ejecu
ción de la resolución., lo<s fondos 
afectados se incrementaren, el Jefe 
del Cuerpo o ^Colectividad corre&poti. 
diente dispondrá si» dilación el in
cremento proporciona! de la canti

dad inmovilizada hasta su capacidad 
compensatoria, y dará cuenta de ello 
al Instructor dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguiente.: a tai dis
posición. El Instructor lo hará cons
tar en el expediente, acusará recibo 
y lo participará sin demora a la au
toridad jurisdiccional 

Ar.t. 5.°' E: trámite del expediente 
no podrá paralizarse, debiendo el 
Instructor dar parte, justificando de
bidamente la causa que de medo ma
nifiesto impida su terminación,' al 
transcurrir los sesenta días de la or
den de £roceder.

Si en los tremía días siguientes al 
expresado puazo no lo hub*ere eleva
do a resolución, expondrá, a la Sub- 
inspecc.ón de Tropas .V Servicios, co
rrespondiente, directamente, las razo
nes oportunas, ŷ  con sp vista, el Ge
neral Subinspector podrá a>probar 
demora, por muy fundaaas razones, 
cada treinta, días; pero si estimara 
injustificada la dilación, corregirá al 
Instructor,' pu'diendo relevarle deu car. 
go, con acotación de esta medida en 
su expediente personal, srn perjuicio 
de la responso bridad subsidiaria que 
pueda alcanzarle si por su falta su
fre perjuicio el Estado.

Art. 6.° El Secretario cuidará con 
todo celo de la observación más exac
ta de cuantas obligaciones feñala a 
quien desempeña tal función el.Códi
go de Justicia Militar €n su artículo 
377, y sean dq aplicación ai caso.

Arfc. 7.a Recibida ja copia del par
te en la Capitanía General o Jefa
tura del Ejército de Marruecos, pasa
rá con urgencia a la . Auditoría de 
Guerra, a fin de que dicho organismo 
dictamine en término de diez días, y 
si, en vista d¡e lo expuesto, se presume 
la existencia de responsabilidad por 
daños y perjuicios .imputables a per- 
sema -ni) dependiente del Ejército a los 
efectos * administrativas., se recabarán 
y unirán por la autoridad jurisdiccio
nal k)s documentos y demás pruebas, 
o sus referencias, que estime el Audi
tor suficientes, y se elevará todc  a! 
Ministerio por si procediere su curso 
a la Dirección Genera! de lo Conten
cioso ded Estado, sin perjuicio áte la 
tramitación del expediente admínrs., 
trat-ivo. Si a! estimarse éste ultimado 
y quedar preparado para resolución 
hubiere fallado la jurisdicción no mi
litar, se unirá testimonio de! fa llo 'fir
me y se elevará a resolución del ex
pediente. - 

Si no hubiere aún. recaído el fallo 
al quedar ultimada la investigación 
den expediente administrativo, se sus
penderá su trámite hasta que aquél 
recaiga, como trámite previo a I r r e 
solución de la autoridad militar en e!

ejercicio de la jurisdicción  
administrativa.

Art. 8.a Siempre que del parte ini- 
c-ai o  ae .o expecLentauo rcsu.tarc nia. 
ier-a que se presuma delictiva, se ae- 
aucirá el op-vuino testimonio de par
ticulares, procediendo conforme al Có
digo de Justicia Militar, sin perjuicio 
de proseguir el expediente aá.nin.s- 
trauyo.

Sí a la vez que expediente aóni.inis- 
trativo se siguiere procedimiento cr.mi
nad por ios mismos hechos, lá instruc
ción del expediente administrativo al
canzará el mismo trámite señalado en 
qi artículo ¿nterior pura cuando actúe 
una. jurisdicción <xtraña ai Ejercito.

Art. 9.° La, autoridad competen.e 
para.resolver puede oír previamente a 
lOo Servicios técnicos que crea oportu
no; pero a los Jefes o autor-dudes ci
tados en el artículo ¿9 del Reglamento 
de 6 de septiembre de 1882, a loŝ  Ser
vicios de Intendenc.a * intervención y 
a! Organismo jurídico-asescr que inme
diatamente le estén _subordinados, los 
oirán necesariamente.

Estos organismos emitirán uu infor
me, inexcusablemente fundado, dentro 
de£ término de cinco días para cada 
uno.

Art. 10. Cuando proceda la remisión 
al Ministerio de! testimonio de la re
solución dictada por el inferior, conten
drá él mismo copia íntegra del parte 
origen del expediente, des resumen del 
Instructor e informe al efecto emitido, 
y so unirá certificación acreditativa de. 
la cantidad a que ascienden log fondos 
señalados en el artículo cuarto del- De
creto. €n su parte inmovilizada.

Art, 11. Sí contra la resolución de
clarativa de responsabilidad de perso
na determinada se interpusiere recuiSo 
de alzada, éste se admitirá sin perjui
cio de asegurar el cumplimiento de la 
misma con las retenciones y embargos 
pertinentes; pero sin ufftimar el apre* 
mió realizando subastas ni algún otro 
aóto definitivamente privativo die de
terminados derechos, en tanto no se * 
cónfirme plena e inequívocamente la 
existencia de responsabilidad princi
pal o subsidiaria del declarado respon
sable adfrninisitrativo.

Estos trámites * ó lo  .se suspenderán 
si el recurrente deposita en forma la , 
cantidad por la quése le declara re&> 
ponsable.

El recurso se elevará al Ministerio, 
en unión del expediente que lo origi
na. dentro del término de tres días 
hábiles, a partir d^l en que se hubiere 
int°rouesto, incCutive.

Art. 12. Guando hubiere recaído re
solución decorativa d^ responsabilidad, 
y hiciere firme, quedando medi^nífe 
su éieeuoión ínU sucamente compensado 
el daño, o pérdéda< e!. Instructor lo co
municará/£sí, dentro pe las veinticua-
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tro horas siguientes a la compensación, 
al Jefe del Cuerpo o Coleet:v.dad a que 
pertenezcan los fondos inmovilizados, 
conforme al artícujo. tercero, quedando 
a.usomáticamente liberada la cantidad 
retenida. Dicho Jef<? lo participará así 
a la Amor id a q jurisdiccional.

Art. 13. Guando fueren objeto de 
expediente artículo-; inutilizados que 
por sa.lud pública o en evitación de pro
pagación del daño deban ser perento
riamente destruidos o enterrados, ge 
propondrá con urgenc a por la Junta 
competente o. en su defecto, por h. Au
toridad militar de la Plaza. a la Au
toridad jurisdiccional, la adopción de 
estas prevenciones.

A dicha propuesta se acompañará 
certificación del Jefe del Servicio de 
Sanidad, Farmacia o Veterinaria ML 
hfar de la Plaza, o. en su defecto, 
de la Autoridad de Sanidad Civil.

Autorizada la destrucción o ente
rramiento, ge procederá a su ejecu
ción ante la Autoridad Militar supe
rior de la Plaza, o Jefe que le repre
sente, y el Jefe del Servicio a cuyo 
cargo f stén los artículos afectados, 
y se extenderá acta acreditativa de 
la ejecución, dando fe el Interventor 
Militar del Servicio o quien, a-falta  
de éste, ejerza reglamentariamente, 
sus funciones.

Si ios artículos deteriorados fueren 
susceptibles de aprovechamiento, con
forme a lo prevenido en el vigente 
Reglamento de Contratación Admi
nistrativa, se acreditará dicha condi
ción, y si se hubiere obtenido pro
ducto de su venta, quedará a dispo
sición d'.'l Instructor hasta, la conclu
sión del procedimiento.

Si, la resolución de éste dispone la 
simple, baja en cuenta de los artícu
los perdidos, dicho producto será in
gresado íntegramente tn  el Tesoro. 
Si la resolución fuere declaratoria de 
partida «fallida para el Estado y dis
pusiere que el Cuerpo u Organismo, 
perjudicado'por la pérdida sea rein
tegrado del todo o de parte de su 
valor con cargo a l Presupuesto, con
forme a lo prevenido en el referido 
artículo cuarto del grereto, el pro
ducto de la venta se entregará en 
concepto de tal reintegro, y si dicho 
producto fuere aún insuficiente para 
compensar ]& pérdida, la diferencia 
en descubierto se compensará con 
cargo al Presupuesto.

Art. 14. Sólo procederá la com
pensación " de pérdidas por mermas, 
dentro 'de los cuadros de porcentaje 
que actualmente se vienen aplican
do. cuando aparezca debidamente pro
bado :

l.o Qué los artículos* susceptibles 
de natural disminución ge'han halla
do depositados o almacenado^ con to
das las garantías- de conservación re
glamentariamente prevenidas, a cuyo

fin las Autoridades militares dispon
drán a su arbitrio en la plaza de su 
mando, o a súplica del Jefe del Servi
cio respectivo, inspecciones de ios de
pósitos o -almacenes que contengan ta
les artículos, las que se llevarán a 
.cabo por el Jefe que la pitada Au
toridad designe, en unión de un Je
fe o Capitán de Ingenieros y otro 
Médico o, en defecto de éste, Farma
céutico o Veterinario.

El informe favorable de esta Jun
ta Inspectora es requisito indispen
sable para declarar la compensación 
por mermas dé artículos almacenados 
o depositados,, sin necesidad de ins
truir expediente administrativo.

En caso de que este informe sea 
desfavorable, sólo habrá lugar a ex
cusar tde nesponiabd-id&d, en •prin
cipio, al Jefe del Servicio, cuando 
je acredita,ré que produjo ante la Au
toridad militar de La Plaza, dentro de 
los treinta días „anteriores al en que 
se notó La pérdida, o menoscabo, el 
correspondiente parte sobre lap cir
cunstancias antirreglamentarias del 
depósito o almacén.

En el local respectivo se pondrá, a 
disposición de la Junta inspectora, el 
correspondiente Reglamento del Ser
vicio. v

2 ° Que los artículos susceptibles 
de natural disminución que hayan si
do objeto de transporte, fueron a tal 
efecto preparados con las d/: bidas ga
rantías de indemnidad, de foima que 
la falta tiene su origen -en la natu
raleza o vicio propio de los artículos 
transportados. ' y

Cuando el transporte se realice con 
• medios pr.opios del Ejército y. a su 
cuenta y riesgo, se acreditará su eje
cución en las condiciones debidas con 
sendas certificaciones extendidas al 
efecto pbr el Jefe dé Transportes Mi
litares de la Plaza de remisión, del 
dtp la de destino y drl que hubiere 
llevado a su cargo inmediato la mer
cancía en el trayecto, si no fuere 
alguno de aquéllos-. ' La discordancia 
entre estas certificaciones impid? la 
compensación automática por mer
mas, dando lugar a la instrucción de 
expediente administrativo.

Cuando el porteador sea indepen
diente del Ejército, sólo procederá di
cha compensación si aquél no for
muló protesta sobre la preparación al 
efecto de los artículos menoscabados, 
y, conforme a La legislación vigente, 
no proceda"-l'a interposicióñ de de
manda judicial.

Si el porteador hubiere formulado 
la protesta referida a f  hacerse cargo 
de Jos artílculos o efectos, y no obs
tante, se ejecutó el servicio, sólo ha
brá lugar a irresoonsabíl i(Lad por Dar
te d:l personal militar a cuvo cargo 
esté la organización dél transporte

si acredita que obró en cumplimiento 
de órdenes superiores.

En consecuencia, el personal 'mili
tar responsable de mal acondiciona
miento del transporte cuya 'contrata
ción o ejecución directa le esté en
comendada, podrá ser • declarado res- 
po¡ns»tfle de los menoscabos que apa
rezcan como mermas.

Si en algún momento hubiere mo
tivos racionales para suponer que 
existe falsedad en el contenido o en 
la formaligación de alguna de las cer
tificación: s que han de extenderse en 
virtud del párrafo segundo d'e eg&e 
apartado, se procederá conforme al 
artículo octavo.

3.° Que las.mertnas reglamentarias <■ 
no son parte de maydr menoscabó que 
hubiere motivado declaración de res. 
Donsabilidad administrativa, pues en 
tul caso, esta r^snonsábilidad se exi
girá por la integridad de la pérdida, 
alcanzando ineludiblemente al por
centaje de mermas. - ,

Art, 15. En lo sucesivo, y en tan
to. se publique el Reglamento defini
tivo, como previene el Decreto de 25 
de febrero último, no se publicarán 
disposiciones aijadas sobre esta ma
teria, sino qué se reproducirá esta 
Orden en toda su extensión/ modifi
cándola o ' ampliándola como convi
niere, conforme a ¡a necesidad sen
tida. > ' /

Guando, en determinados casos con. ' 
ere tos, surjan dudas sobre interpre
tación de los • preceptos Fgales por 
que. en lo sucesivo se ha d  ̂ ded íir 
la nspunsabilidud o irresponsabilidad 
administrativa en el Ejército, la Au
toridad jurisdiccional elevará consul
ta a este Ministerio, con independen, 
cía ■ del expediente . administrativo, 
emitknd.o su parecer. Dicha consulta 
será resuelta, a propuesta xTé la Di
rección General de Servicios, por Or. , 
den ministerial fundada, que tendrá 
carácter general y se d ubi i cura, én el 
«Diario Oficial del Ministerio».

Disposiciones transitorias
Primera. Todos los expedientes adV 

ministrativos sobre responsabilidad o 
irresponsabilidad que actualmente se 
hailfn en trámite, 32  elevarán a re- 
solución de Ja Autoridad competente 
dentro de; les noventa días-a partir 
del de la publicación, inclusive, de 
esta Orden, sin perjuicio de’ lo dis
puesto tn el .artículo quinto sobre 
prórrogas justificadas.

Segunda„ Todos los Centros, Uni
dades, Cuerpos y Dependencias fiel 
Ramo del Ejército aue tengan a su 
cargo efectos y caudales, llevarán á 
cabo tuna minuciosa re visión.para pro
ducir, dentro de los sesenta días a 
narfir del de la publicación, inclusi
ve, de la presente, el Darte o bartes 
qué procedieren por las pérdidas o
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desmejoras de efectos y descubiertos 
■ te caudales que le están encomenda
dos. El incumplimrenio de ésta obli
gación dará lugar a i&s responsabi
lidades determinadas en el párrafo 
segundo ¿-el artículo primero.

Tercera. Los instructores de expe
dientes actualmente en trámites que 
6ea*n incompatibles en virtud del ar
tículo segundo del Decreto y del pá- 

' rrafo último del artículo tercero dé 
esta Orden, elevarán las »otuaciones 
al Gobernador .milii-tar respectivo, 
dentro de los tres días siguientes al 
de Ja“publicación de la presente, y 
dicha Autoridad designará nuevo Ins

tructor dentro de las cuarenta y ocho 
horas riguierte^ a la del recibo de 
las actuaciones referidas.

Cuarta. A los fines prevenidos en 
los artículos 11 y 4.° d?l Decreto, en 
relación con el tercero de. la presen
te Orden, dentro de Iqs treinta días, 
a partir del de su, publicación, in
clusive, ios Instructores de expedien
tes actualmente .en trámite propon
drán a la Autoridad competente la 
inmóvil*.ización de fondos oportuna.

Madrid, 26 de junio de 1944.

_ ASEÑSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de junio de 1944 p or  
la que se declara que don Manuel 
Camarero Ruiz no sufre en la  
actualidad pena accesoria alguna que 
pueda serle remitida.
Excmo. Sr.: Visto el̂  expediente in

coado, con e) número 472, por la Co
misión de 'Penas Accesorias & virtud 

. ce instancia formulada por don1 Ma- 
nuej Camarero Ruiz, mayor de édad, 
casado, con domicilio en Madrid, 
calle de Conde de Peñaiver, 46, de 
profesión Cajero del Banco de Espa- 

. ña de'Gijón, én solicitud de que se 
«sirva . reiyitir la pena accesoria», 

í^ste Ministerio ha dispuesto, de j 
'acuerdo con la propuesta formulada I

por la Comisión de Penas Accesorias: 
Que condenado don Manuel Cama

rero Ruiz, con 1 fecha 25 de noviem
bre de 1940, .3 la pena de un año de 
prisión menor, con la accesoria de 
•suspensión de todo -cargo y derecho 
de sufragio durante la condena que 
le fue impuesta, conforme a la Ley 
de 24 de noviembre de 1938, aplicada 
con efecto retroactivo a los miamos 
hechos por los que con anterioridad 
fuera condenado por rebelión militar, 
y extinguida totalmente la condena, 
no sufre en la actualidad pena a'.gu- 
na que pueda serle repiitiida.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y -efectos oportunos.

Dics 'guarde a V. E. muchos años, 
ü^adrid, 21 de junio de\1944.

AUNOS
Exorno. Sr. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesoritas.

ORDEN de 27 de junio de 1944 por 
la que se aprueba la propuesta ele
vada por el Tribunal de oposiciones 
a la Judicatura, convocadas p or  
Orden de 9 de junio de 1943, nom
brando Aspirantes a la Carrera Ju
dicial a los opositores que figuran
en la misma.

/

limo. S r.: Vista la propuesta ele
vada a este, Ministerio por el Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Aspiran. * 
tes a la Judicatura, convocadas,por 
Orden de 9 dé junio de 1943, de*l°s 
opositores que han sido apróbados en 
los tres ejercicios de las mismas y 
que han de constituir el mencionado 
Cuerpo.

De conformidad con ,io dispuesto 
en el párrafo segundo de la referida 
Orden, en relación con el artículo 30 1 
del Reglamento .aprobado por Decre
to de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y acordar 
que ios opositores que. figuran en la 
misma, y que a continuación ese re
lacionan, con expresión del grupo a 
que pertenecen cada uno, de los esta
blecidos en la* Ley de 25 de agosto 
de 1939, en relación con el artículo se
gundo del Reglamento de 5 de mayo 
de 19*41 y lo dispuesto en la referida 
Orden die 9 de junio de 1943, consti
tuyen el .Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, por el orden que figuran 
en la niisnra: /

Número  NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1
2
3

,4* • •
5 '
6
7

8 
9

10

1.1
12
13
14 
1:5

- * 16 
17 

. 16
19
20 
21 
22

D. Cesáreo Tejedor Pérez ........ ...............
D. Luis Jiménez Calvo-Rubio ............. .
D. Alejandro Sanvicente S&má ...............
D.’ Vicente Marín Ruiz .............................
D. Julio Fernández Santamaría ..... ;......
D. Gonzalo de Lacalle y Lelouip .........
D. José García Romero ¿e Tejada Díaz

’ Terán ..... ................ ..........'............ .
D. Angej Escudero dél Corral ................
D. Berna rao Almendral'Lucas ............
D. £>:ego de la C o n c h a  y Hernámdez-

Pinzón ...\......... ...............................
D. Federico García de Pruneda -Ledesma.
D. Lorenzo Polaíno Ortega ........
D, Leopoldo Eguilaz Ari^a .......... ...........
D. José María Silva Alcántara ..... ...... .
D. Luis Vivas Marzal *..... .................. r....
D. José Péréz Fernández.................... ......
D. Vicente Mora Piñán ................ ..........

. D. Femando Rubiales Poblaciones ........
D. José Ruiz-Berdejo Siloniz ................... '
D. Antonio Torres Ruiz .............. .............
D. Rafael Fernández Martínez, ............
D, José Trujillb P*ña .................... . . . . . . .

F.
F. *
B.
C.

c .

F.
c .
B.

C.
c .
E;
c .
B.
c .
F.
F.
F.
F.
F.
c .

‘ B.

23
2*4
25
26
27
28
29
30

31 •
32
33
34 
3'5
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

t D. Toiibio Salinas Abad . ....................
D. Mariano Gómez de Liaño Cotoaleda... 
D. José María Barrio de Frutos * .....
D. Marcos Sacristán Bernardo ...............
D. Antonio Escribaiio de la Puerta 
D. Ramón Fernández y Fernández
D. José de Leyva Montoto .......................
D. Francisco Javier Dago Martínez de

Carvajal ....................... .....
D. Antonio Fernández Dívar ................ .
D, .José M.a Martínez Carrasco Rodenas.
D. José Bermúdez A c e r o .....................
D. Agustín Muñoz Alvarez ............... .
D. Cándido Alonso García .......................
D. Enrique del Valle Fuentes ................
D. Manuel García Miguel ...................

’ D. Eloy Muñóz Sánchez-Gijóp ...... .....
D. Luis Vacas Medina ................. ...........
D. José de la Oliva Martínez ...... .....
D. Francisco Redondo Pérez ............ .
D. Miguel Camacho Melando .. .. . . . . ......
D. Enrique Medina • BaImaseda
D. Cecilio Serena Velloso .......................
D. Fem&ndD Urzaiz Ubieigo .............. .

' C.
c.
F.
c.
C.
C.
B.

C. i
F.
D.
C.
C.
F.
C.
F.
F.
F.
f :
B.
C.
F.
F.; ‘ 
C.
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Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo 

46
47
48
49
50
51
52
53

54
55 ,
56
57 
63
59
60 
61 
62 
63 
€4
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 
•75
76
77
78
79

D. César Robledo M-inavo ....................
D. José María Sánchez Oitiz ce Urbina 
D. Carros Buerén y Pérez de la Serna..
D. Miguel Vegas Fabián .....................
P. Fernando Ser: ano y Misas ..............
•D. Flavio Martin Díaz ... . . ..........
D. Guill.rmo Fernández Vivarnos .......
D. Fernando de la Concha y Hernández

Pinzón ................................................
D. José María Serrano Bulnes ..............
D. Antonr0 Sabater Tomás .'....................
D. Joaquín Salvador Ruiz Pérez ......
D. R afad Contraías de la Paz ..............
D. José Antonio Gontán Rodríguez .
D. Bienvenido Guevaia Suárez ...... .
D. Ricardo Mateo González ..................... .
D. F, mando Eernáld-ez Alvarez .............
D. José Félix Fernández Badía ..............
D. Martin Jesús Rodríguez López .........
D. Antonio Sánchez Jáuregui ........... .
D. Jesús Díaz de Lope Diez y López ...
D. Luis Pérez García ..................... •..........
D. Pedro Alvarez Castellanos ...........
D. Luis Vizcaíno Martínez ...................
D. Luis de Juana Quintano ..................
D. Antonio Canelo M o re n za ...................
D. Antonio Hernández Díaz ....... ............
D. Angel Morales Díaz .. .. .
D. José Luis de Sambiicio López ..........
D. Carlos Lasala Perruca ........................
D. Alberto Fernández Rodríguez ......
D. Diego Luzón Domingo" ....................
D. Félix Lis Alunsó .....................................
D. Octavio Apalategui v Asúa .............
D. Femando Díaz Palos .............................

C.
C. .
c .
B.
B.
F.
B.

C.
B.
F.
F.
D.
F.
C.
B.
F.
C.
F.
B.

. F.
B.
F.
F.
A.
c .
F.
B.
F.

. • B.
F. . 
F.

. C.
B.
B.

80 
81 • 
82
83
84
85
86
87
88 
£9 
€0
91
92
93
94 ‘ 
£5 
£6
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
1.11 
1.12
113
114

D. Benito Hernández Jimón;z .......... .
D. Alfonso Hernández Pardo ....................
D Carmejo de Diego Lora ........................
D. Eugenio Fernández Asiain .................
D. Ricaido Ferrer de la C:uz ................
D. Diego Egta Martínez de Hurtado
D. Pedro Escribano S n a n o  ....................
D. José Cabañero de Mata .......'................
D. Juan José Navajas Pérez ....................
D. José Alvarez Arredondo .....................
D. Luis María Capell Bergaaá .................
D. José Gueria' San Martín ...................
D. Ignacio de Lecea Ledesma ................
D. Luis Sentís Anfrúns ............................
D. José Fernández Márquez .̂............... .
D . Domingo Nieto Manso ...................
D. Antonio Ave nd año Por rúa ...................
D. Pablo Carrasco Villanueva ................
D. José López. Ruiz .....................................
D. Emilio Macho Alonso.............................
D. Ricardo Bernáldez Avila .................... .
D. José Cacho C'astrillo .......... . .................
D. José Ramón Ortega Gutiérrez ..........
D. Enrique García Sánchez ..........
D. Gerardo María Thomas Sabater
D. Ricardo Alvarez Abundancia ........... .
D. Ovidio Chamosa Sarandeses .............
D. José Luis Olías Grinda ........... ...........
D. Andrés pío Fernández Granados
D. Emilio Navarro Esteban ......................
D. Ramón Muñoz González ..................
D. S'xto Lóoez L óp ez ...................................
D. Enriqu- Alonso Cortés Fernández .. 
D. Luis González-Quevedo M.onfort 
D. Bernardo Francisco Castr0 Pérez

B.
C.
F.
C.
F.
B.
O.
B,
B.

' F.
c.
c.
F.
B-.;'
C.
C.
F.
F.
B.
B, .

vC.
F.
C. * 
C. 
B. 
B.
c.

. F.
F.

• E.
B.
F.
C.
B.

. c.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 27 de .junio de' 1944.

AUNOS

lim o. Sr. Director genera] de Jus. 
ticia.

ORDEN de 21 de junio de 1944 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio, activo al Oficial del Cuerpo 

de Prisiones, en situación de 
excedente forzo so por enfermedad, 
don Angel González Alonso.

limo. S í.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial segundo del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente forzoso por enfermedad, 
don Angel González Alonso, si a ad
mitido al servicio activo, por haber 
desaparee ido Las causas por las que- ¡ 
se le concedió la excedencia forzosa, i 
siendo destinado ,pára la prestación de ¡

¡ sus se rvicios donde los crea más con
veniente la Dirección General de Pri
siones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demá-s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

i

ORDEN de 23 de junio de 1944 por 
la que se admite al servicio, sin 
sanción, al Médico forense don Ju
lio Sanz Trallero.

lim o. Sr.: Visto en trámite dfc re
visión el expeliente Instruido, con
forme a las preceptivas de ¡a Ley de 
10 d’S febrero de 1939, al Médico fo
rense que fué del Juzgado de Prime
ra Instancia e instrucción de MontaL 

¡ bán, don Juüío Sauz Trallero, en la 
i actualidad excederte voluntario, y 
teniendo -en. cuenta que han sido

desvirtuados los cargos que motiva
ron la sanción que por Orden de 14 
de marzo de 194i se lé impuso,

Este Ministerio, do conformidad 
con la propuesta de V. I.. que aceo- 
ta la formulada por la Jefatura de 
Depuración de Fur.c'onarios de la Ad
ministración do Justicia, ha dispues
to dejar sin efecto, «en todas sus par
tes, la Orden de referencia resolu
toria del expediente originario, y, en 
su lugar, acuerda la adimisaóñ al ser
vicio. sin sanción, del Médico foren
se citado.

Lo d > o  a J .  I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dáos guarde a V. I. muchos años.
Mádirid, 23 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Horro. Sr. Director general de Jus
ticia..
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de jun io  de 1944 por 

la que se prorroga la Exposición gene

r al de objetos y bultos recupe

rados.

limo. S r . : La Orden de 30 de oc
tubre de 1943 dispuso que la Exposi
ción general de objetos y bultos re
cuperados tendría lugar durante los 
meses de mayo y junio de 1944; pero 
observándose todavía gran atinencia 
ide público en los salones de exhibi
ción,
. Este Ministerio, haciendo uso d<? la 
facultad que le otorga el Decreto de 
12 d-e diciembre de 1942, se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1.° L a Exposición general de ob
jetos y bultos recuperados, que actual
mente se celebra en, el Banco de 
España y en el Palacio de Cristal, 
será clausurada el día 31 <}e julio 
de 1944.

2.° EC Juzgado gubernativo de M a
drid podrá facilitar autorizaciones 
para visitar la Exposición hasta la 
clausura de la misma.

3.° Los escritos reivindicatoríos ha
brán de presentarse en las of'-cinas del 
Juzgado gubernativo de Madrid hasta 
el día 5 de agosto de 1944, inclusive ; 
pero sólo podrán ejercitar el derecho 
de petición las personas que acredi
ten hállarse comprendidas en alguno 
de los casos que señala la norma pri
mera de la Orden m inisterial de 24 
d? mayo lYt'mo/

D'os guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 28 de junio de 1944.

J. BENJUMEA

Emo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 19 de jun io  de 1944 por

la que se autoriza a don Eustasio

Abril Carnero, concesionario de la  

línea de autos entre Zam ora y Va

lladolid para satisfacer en metálico  

el impuesto del tim bre. 

lim o Sr.: Visto el escrito .:'e don' 
Eustasio Ab iil Carnero, concesionario 
de ia linea de auto^ para el servicio

público de viajeros entre Zamora 
Valla doii tí, solicitan do satisfacer en
metálico *1 importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es- 
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que, girada visita de
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en «acta levantada en 22 de ma
yo último, que la contabilidad que
tiene establecida responde a dar a 
conocer- la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción -y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artícu-, 
lo ánteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 7.329,25, sienao la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 610,77;.

Resultando que el concesionario de i 
referencia está conforme con que se 
fije en 550 pesetas la cantidad 'que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad/ de autorizar a 'las Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones resguaidos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, da cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta, diflP°- 
niéndose en, el mismo artículo que 
.cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su . conta
bilidad <ie manera que sea garantía 
de exactitud e.n determinación y 
recaudación dei- impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobáciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y. sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,^

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General,- acuerda autorizar a don 
Eustasio ^Abrii Carnero, concesionario 
ác la «linea de autos entie Zamora 
y Valladolid, para que a partir del 
primero de junio dél año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por ios billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando én 550 
pesetas la cantidad que por este con. 
Ccpró deberá entregar a buena cuen
ta en fin ae cada mes y disponiendo

que las cuentas que rinda a esa D i
rección General y gos justificantes ¿e 
las m.smas habván de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madr.d,' 19 tí? junio de 1944. —  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de 'Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de jun io  de 1944 por 

la que se convocan oposiciones para 

proveer cien to  veinticinco plazas de 

Auxiliares de Administración de es

te M in is terio .

\
limo. ,S r .: Con el fin de proveer 

las vacantes existentes actualmente 
en el Cuerpo Auxiliar del Departa
mento y las que se produzcan con 
motivo de. las que han de surgir por 
incorporación al Cuerpo Técnico-^-con 
ocasión <te vacantes en el mismo— , de 
funcionarios que teniendo reconocido 
dicho derecho por Decreto de 22 de 
enero de 1935 .pertenecen en la ac
tualidad a aquél,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo preceptuado en la Ley de. 22 de 
julio de 1918 y en jos artículos 12 
y 13 del Reglamento de 7 de sep
tiembre. siguiente, dictado para su 
aplicación, ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Que se convoquen oposiciones 
para proveer 125 plazas de Auxiliares 
de Administración, dotadas con el ha
bí r anual de 4.000 pesetas, para cu
brir las vacantes existentes en dicha 
categoría, en los distintos servic'os 
dependientes dé este Ministerio. Los 
diez primeros números serán destina
dos -en Madrid y los restantes en 
provincias. Los Auxiliares que obten
gan plaza^ en la presente convocato
ria, no tendrán ningún derecho a 
ingresar en ¡a Escala Técnica del M i
nisterio.

2.° Podrán concurrir a dicha opo
sición todos los españoles, de uno u 
otro sexo, mayores de dieciséis años,
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que acrediten su p lena adhesión al ¡ 
Régim en, no padezcan enferm edad 
contagiosa ni defecto físico que in h a 
bilite p a ra  el ejercicio del cargo, y 
no hayan  sufrido condena por delito 
com ún, m ilita r o político con tra  el 
nuevo Estado.

3.° Las plazas se cubrirán  con a rre 
glo a  lo establecido en la Ley de 
25 de agosto de 19Í9, O rden de 4 de 
julio de 1940, D ecreto de 7 de mayo 
de 1942 y O rden de 14 de junio del 
año 1943.

4.° Las plazas no cubiertas en a l
gunos de los grupos señalados en las 
disposiciones anteriormente menciona
das serán  p ro rra teadas en tre  los res
tan tes.

5.° Las instancias solicitando to
m ar parte  én las oposiciones, debe
rán  dirigirse al limo. Sr. Subsecreta
rio de este D epartam ento .

El plazo de adm isión será de se
sen ta  días na tu ra les , a p a rtir  de la 
publicación de la p resente Orden en el. 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias deberán ser escritas 
a m áquina, haciendo constar en las 
m ism as las circunstancias que con
curren  en  cada caso.

6.° A las in stancias se acom paña
rán  los documentos que a con tinua
ción se in d ic a n :

a) ‘P a rtid a  de nacim iento, expedi
da por el Registro Civil, legitim ada 
y legalizada si no correspondiera al 
te rrito rio  de. la A udiencia de M adrid.

br Certificación negativa de an_ 
inferientes penales. e x p m N a  por el 
Reerstfo C entral de Penados y R e
beldes

c) C ertificación facultativa de no 
padecer enferm edad  contagiosa ni te 
n e r defecto físico que le inhab ilite  pa
ra  el ejercicio de i cargo.

d> Certificación acreditativa de su 
adhesión al nuevo Estado, expedida 
por A utoridades del mismo o por las 
Je fa tu ra s  provinciales de Falange Es- 
• p a ñ o 1 a T radic ionalista  y de- las 
J . O. N. S.

e) Certificación ne haber cumplido 
' el Servicio Social de la M ujer o de 
. hallarse  exen ta  del mismo.

f) Recibo de haber satisfecho en 
la H abilitación de es-te M inisterio la 
can tidad  de c ;ncuenf.a pesetas en con
cepto de derechos de examen para su
frag a r los gastón de las oposiciones, 
m ás tres pesetas ñor derechos de for-

' m ación  « de expedienta
gp D eclaración ju rad a , suscrita por 

el in teresado .; en la que se haga cons
ta r  no h ab e r \sido expulsado o se
parado. por cualquieh concepto, de 
JM.ablecimvento oPcia ' de E nseñanza. 
C "om o u Owaru^mo <*o\ Estado pro_ 

^ 'inV ín ¡n  o Em nresa en que 
asim ilas Ent.;ds>d?s tengan in terven
ción o representación.

h) los opositores que se hallen

 com prendidos en  los grupos estable
cidos por las disposiciones m encio
nadas en el núm ero tercero de la 
presente O rden, ac red ita rán  docu
m entalm ente su derecho a figurar en 
ellos.

7.° T ranscurrido  el plazo de ad 
misión de instancias, se enviarán  és
tas al T ribunal calificador, el cual 
procederá al exam en de los expedien
tes y a  la form ación de la lista de 
asp iran tes adm itidos, que se publica
rá  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los in teresados podrán  p resen ta r 
an te  el T ribunal, e n  el térm ino de 
ocho días, a con tar desde el siguiente 
al de la publicación de dicha lista , 
las reclam aciones que estim en opor
tunas con tra  la exclusión de que hu
bieren sido objeto o co n tra  la inclu
sión, a su juicio equivocada, de algún 
solicitante, acom pañando siem pre los 
documentos que justifique la recla
mación.

8.° - Por el D epartam ento  se d ic ta 
rán las órdenes oportunas p a ra  la  
constitución del T ribunal que h a  de 
juzgar los ejercicios.

9.° Los opositores verificarán tres 
ejercicios:

El prim ero com prenderá dos partes:
a) E scritura m anual de un párrafo  

al dictado y análisis g ram atical del 
mismo. ,

b) Resolución de un problem a de 
aritm ética  (sobre las cuatro  reglas, 
con números enteros, quebrados, de
cim ales y problem as de regla do  tres).

El segundo ejercicio, tam bién escri
to, consistirá en la copia, a m áquina, 
de un texto d ictado previam ente y 
dé una  resolución adm inistra tiva.

El T ribunal de te rm in ará  el tiempo 
de que han  de disponer los oposito
res p a ra  la realización de cada uno 
de los dos,ejercicios.

El tercer ejercicio com prenderá dos 
p artes: • ■

a) D esarrollar, por escrito, en  el 
plazo im prorrogable de una  hora, un 
tem a sacado a  lá su erte  del cues
tionario  que se* publicará a los quince 
días siguientes al de la publicación 
de esta  convocatoria en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y que, pre- 
Vi-a aprobación por la Subsecretaría, 
será inserto  en dicho periódico ofi
cial.

b) Ex-amen práctico, tam bién es
crito. en el plazo im prorrogable de 
tre in ta  m inutos, sobre redacción de 
los documentos que el T ribunal p ro
ponera, referen te  a un m otivo .buro
crático del M inisterio.

10. Los ejercicios sé h a rán  por 
QTurrs. si así conviniere, y los trabajos, 
firm ados por sus autores y un corti
na ñero. serán entregados al T ribunal, 
bajo sobre cerrado y .firm ado .

11. En el primer ejercicio no habrá

m ás calificaciones que las de 
«apto» y «no apto», llevando' consigo 
esta  ú ltim a la  eliminación del opo
sitor.

12. L a calificación de los res tan 
tes ejercicios se. h a rá  por puntos, 
siendo la m áxim a de quince, en  el 
segundo, y de diez, en el tercero.

Los opositores que en cada  uno de 
estos ejercicios no obtuviesen cinco 
puntos, se considerarán  eliminados.

13. La calificación de los ejercicios 
se h a rá  al finalizar todos los oposito
res cad a  uno de ellos, dándose a  co
nocer a l público las calificaciones, m e
d ian te  listas firm adas por el P resi
den te  y el Secretario .

14. La calificación de cada opoj 
sito r se ob tendrá sum ando los puntos 
que hubiese obtenido en los dos úl
timos ejercicios, y servirá para  for
m ar, por orden de puntuación, , la  
lis ta  genéral de aprobados que, en 
ningún caso, podrá exceder del nú
m ero de plazas anunciadas.

15. Los opositores que figuren en 
e s ta  Lsita se rán  convocados por el 
T ribunal p ara  rea liza r un ejercicio, 
voluntario  de T aqu ig ra fía  y otro de 
Idiom as. El prim ero se verificará dic
tando  un párrafo  elegido por el T ri
bunal, con una duración de tiem po 
fijada  previam ente y haciendo la es
c ritu ra  viVgar a m anó en  o tro  plazo 
tam bién lim itado. En este ejercicio 
podrá otorgarse la  puntuación m á
xim a .de tres puntos, que, sum ados ta 
los que hayan  obtenido en los e jerci
cios anteriores, serv irá  p ara  de te rm i
n a r el o rden  de colocación en la lista  
defin itiva. El segundo consistirá e n  
copiar a m áquina un texto ,elegido 
por el T ribunal, del idioma solicitado 
por cada .interesado,, y en la traduc
ción de dicho texto sin auxilio de dic
cionario. P a ra  este ejercicio, al que 
se o torgará  la calificación m áxim a 
de un punto, d ispondrán los oposito
res del tiem po que el T ribunal d e te r
m ine previam ente.

16. Se d a rá  por aprobado el p ri
m er ejercicio a los a so n an tes  que 
acrediten estar pn posesión de ún tí
tulo académ ico de E nseñanza M é d a  
o Superior, y a aquellos Auxiliares 
in tír in o s  que habiendo disfru tado d i. 
cho beneficio en las oposiciones con
vocadas por O rdenes de 2 de febre
ro de 1940 y 3 de junio de 1942, per. 
h ab e r ostentado ' nom bram ientos de 
d icha n a tu ra leza  con an terio ridad  a 
la  m encionada fecha, hayan conti
nuado trabajando , sin interruoción y 
con autorización del M inisterio, . e n  
sils d is tin tas D ependencias cen tra les  
o provinciales. Dichos Auxiliares d e - 1 
berán  acom pañar un cerificado de ap 
titud df lo* Jefes de las Secciones 
donde en lá «actualidad" se hallen  ads
critos. * ■

17. El Tribunal calificador &o po-
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drá proQDcner la aprobación de opo
sitores en número superior ai de pla
zas convocadas por la presente Or
den.

18. Se hace extensivo a estas opo
siciones lo dispuesto en la Real Or
den .de 10 de octubre de 1881, orde
nando que las protestas se anuncien 
en el aotio de la infracción y se pre
senten por escrito dentro de jas vein
ticuatro horas siguientes.

19. Al término de las oposiciones 
la Subsecretaría remitirá al Presi
dente del Tribunal relación’ de los 
destínhs vacantes para adjudicación, 
por elección, entre los opositores apro
bados, con .arreglo .al orden de prefe
rencia que determine él número ob
tenido .por los mismos.

Los opositores que excedan del nú
mero de vacantes que 'existan al tér- 
m ino'de las oposiciones, quedarán en 
expectación de destino.
• 20. Los opositores serán llamados 
a actuar por el orden que el Tribu
nal acuerde. Los que no se presen
ten al ser llamados y justifiquen de
bidamente ¡a imposibilidad de haber
lo hecho, serán citados por segunda 
y última vez al terminar el primer 
llamamiento de cada uno de los ejer
cicios, y si tampoco compareciesen, 
cualquiera que sea la causa, perde
rán definitivamente todb derecho.

21. Los ejercicios darán principio 
seis meses después* de publicarse el 
cuestionario en- el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y (1 Tribunal señala
rá el día, hora y local en que han 
de efectuarse.

' 22. Los opositores' que obtengan
-plaza en  la presente convocatoria no 
•podrán obtener la* excedencia volun
ta ria  en su .cargo de A uxiliaos hasta 
que hayan prestado u n - año de servi
d os  efectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de  22 de junio de 1944 por 
la que se nombra Profesor nume
rario de "Organo y Armónium "  del 
Real Conservatorio de Madrid, en 
virtud de concurso-oposición, a don 
Jesús Guridi Vidaola.

lim o. ‘ S r .: Visto el expediente del 
Concurso-oposición 'para proveer una 
plaza de Profesor numerario de «Or
gano y Armónium» vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Madrid y la propuesta for

m ulada por el» Tribunal correspon- 
• d ien te ; ’

Considerando que la propuesta for-' 
mulada por el Tribunal a íavor d .l 
señor Guridi Vid-a ola se fundamenta 
en la brillantez de los ejercicios prac
ticados, .al mismo tiempo que en los 
extraordinarios méritos aducidos -al 
concurso, que ha sido formulada por 
unanimidad, y que durante el plazo 
r<giamentario no se ha formalizado 
protesta, alguna,

Este Ministerio h<a acordado acep
tar la mencionada propuesta y, en 
su consecuencia, nombrar Profesor 
numerario de «Organo1 y Armónium» 
del Real Conservatorio ‘ de Música y 
Declamación de Madrid a don Jesús 
Guridi Vida-ola, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas y demás ventajas 
que 13 T.*ey concede a los de su clase.

Lo digo .a V. I. para sú  cqnocL- 
miento y efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

llar o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1944 por 
la que se amplían los plazos de
solicitud y presentación de docu
mentos a  las oposiciones a  ingre
so en el Magisterio Nacional con
vocadas por Orden ministerial de 
20 de marzo último,

limo. S r .: Teniendo en cuenta las 
dificultades que encuentran los Maes. 
tros para recabarlos documentos exi
gidos en la Orden de convocatoria 
de i-as oposiciones ,a ingreso en -el M a
gisterio Nacional,

Este Ministerio ha resuelto que el 
plazo de .peticiones para tomar parte 
en las citadas oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional finalice el 
día 1.° de julio próximo, bastando la 
presentación de instancia con cual
quier número de documentos, I06 
cuales han 32 completarse antes del 
día primero de noviembre, para dar 
comienzo los ejercicios el díg, 10 del 
mismo mes del año en curso, en la 
inteligencia de que aquéllos que no 
hayan completado la documentación 
en lá mencionada fecha serán elimi
nados de l a #oposición, no pudiendo 
tomar parte en  los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su oonocl- 
fniento y dtemás efectos.

Dios guárde ia V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de, 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primaria.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 6 de junio de 1944 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo correspon
diente a la sentencia del ple ito con
tencioso-administrativo núm. 13.523, 
promovido por don José Yáñez Quin
tana contra Orden ministerial de 
Obras Públicas, sobre explotación 
del servicio de automóviles entre El 
Ferrol y Cedeira,

• limo. S r .: La Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, ’ en 3 de abril del corriente año, 
Sentencia, como resolución del plei
to contencioso-administrativo número 
13.523, promovido por don José Yáñez 
Quintana; contra Orden ministerial 
de Obras Públicas de 5 de febrero- de 
1934, aobre explotación del servicio 
de automóviles entre. El Ferrol y Ce- 
deira, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Ge
neral del Estádo de la demanda inter
puesta por' don José Yáñez Qüintána, 
contra la. Orden del Ministerio de 
Obras Públicas, fecha 5 de febrero de 
1934, impugnada en el pleito actual, 
que declaramos firm e‘ y subsistehte.»
. Este Ministerio, d e , conformidad a 
lo establecido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha dispuesto sea cumplido di
cho fallo en sus propios términos, .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1944.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A
C IO N

Instituto de Estudios de Administra
ción Local (Escuela Nacional de Ad

ministración y Estudios Urbanos)

Convocando un curso de perfecciona
miento pora Secretarios de prime
ra categoría de Administración 
Local.

A partir del día primero. de sep
tiembre próximo, y durante un p azo 
dé quince días hábiles, se admitirán 
instancias <n Ja Secretaría General 
del instituto, • calle de Garcia Mora- 
to, número 7,. para tomar parte en 
un curso de perfeccionamiento de du
ración aproximada de un bimestre, 
que comenzará el 4 de octubre,, y a 
cuyo término, y previas las pruebas 
de escolaridad con aprovechamiento, 
la Escuela otorgará el certificado co
rrespondiente.

Pueden tomar parte ien dicho cur
so élos funcionarios comprendidos en 
el Escalafón del Cuerpo de Secreta
rios de Administración Local de pri
mera categoría que no hubienen cur
sado estudios en la Escuela; y para 
el cáso de que el número de soüici- 
tantes exceda de l«a capacidad d«e los 
locales, la Dirección del Instituto se 
reserva la facultad de determinar el 
acceso. al mencionado curso, fijando 
él ©rden. que proceda.

Madrid, 22 de junio de 1944.—El 
I>irector del Instituto, Carlos Ruiz 

1 Castillo.

Transcribiendo la convocatoria y pro
grama para la oposición restringi
da de acceso a un curso de prepa
ración para obtener el título de 
Secretario de Administración Local 
de Segunda categoría.
En cumplimiento de Orden dél Mi

nisterio de la Gobernación, fecha 15 
de enero últifiio, se convoca Oposición 
restringida para acceso a un curso de 
preparación en . la Escuela Nacional 
de Administración* y Estudios Urba
nos, que habilitará para obtener el tí
tulo de Secretario de Administración 
Local de segunda categoría.

El-número de plazas objeto de- la 
convocatoria es de cincuenta.

Podrán'tomar parte en la oposrión 
los‘ Secretarios de Administración* Lo 
cal.de ts roer a cátégor|a que figuren, en 
tsl correspondiente Escalafón provisio

nal y tengan terminados en 31 de di
ciembre de 1943 los estudios de la l i 
cenciatura en Derecho.

La oposición se regirá por las si
guientes normas:

1.a Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría Genéral de este Ins
tituto, García Morato, 7, durante Has 
horas de oficina y en el plazo/de trein
ta días hábiles. En toda, solicitud se 
consignará, entre otros requisitos, ade
más del domicilio del interesado, 'e l 
número con que éste figura en él Es
calafón provisional de Secretarios de 
tercera categoría.

2.a No sé admitirán solicitudes qué 
no se presenten acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Certificación negativa de- ante
cedentes penales.

b) Certificación de la Alcaldía de 
la respectiva residencia que acredite 
buena conducta y, plena adhesión al 
Movimiento Nacional.

c ) Certificaciones de todas las Al
caldías en que el interesado hubiere 
presta dó sus servicios como "Secreta
rio, justificando que carece de nota 
desfavorable.

d) Título de Licenciado en Derecho 
o/ testimonio notarial del mismo, y, en 
su defecto, documento acreditativo de 
haber satisfecho los derechos para su 
obtenciqn. Podrá exigirse, en caso de 
duda, certificación demostrativa de que 
los estudios habían sido terminados 
en 31 de diciembre de 1943. 

3.a En el momento de la presenta
ción de instancias abonarán los aspi
rantes Cuarenta pesetas en concepto 
de derechos de inscripción, suma que 
sólo será devuelta cuando el interesado 
•no reúna las condiciones exigidas en 
la convocatoria.

4.a Los ejercicios de la oposición se 
celebrarán en Madrid ante un Tribu
nal integrado por cinco Vocales miem
bros del Institutor y de su Escuela Na
cional de Administración y Estúdios 
Urbanos, y darán comienzo el día 15 
del próximo rqes de npviembre en el 
edificio sede del Instituto.
 5.a El Tribunal examinará la'docu
mentación de lo$ aspirantes y forma
rá la rol lición de los admitidos a la 
oposición, que.se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. '

6.a Los ejercicios dé la oposición 
serán dos. El primer ejercicio consis
tirá en desarrollar por escrito duran
te dos horas cpmo máximo un tema 
de carácter general relativo a las ma
terias del cuestionario dél segundo 
ejercicio, y cuyi formulación dará a 
conocer el Tirbunal en el acto de1 re
unirse los opositores para practicarlo. 
2?te. ejercicio Tendrá carácter elimina- 
torio y no será objeto de otra, cailifi- 
cación que la de' aptitud.

El segundo ejercicio consisitirá en 
desarre1 lar oralmente, er. el tiempo-

máximo de media hora, tres temas, 
uno de cada materia de las que cons
tituyen el cuestionario.

7 .a - Al comenzar los ejercicios y 
para regullar el 9fden con que a 
practica han de ser llamados los opo- 
sitires, se verificará un sorteo públi
co, del que resultará la lista definitiva 
para actuaren la oposición.

El opositor que a¡l ser llamado á ac
tuar en primera convocatoria de cual
quiera de los ejercicios no se presen
tare, será citado en segunda convoca
toria, y si en ésta no compareciese, 
cualquiera que sea el motivo, será de
clarado decaído de sus derechos.'

8.a A l 'téAiino de la sesión de cada 
día, di Tiibunal cálificará a los qué en 
ella hubiesen actuado, publicándose la 
calificación obtenida por cada uno en 
el tablón, de anuncios que sé fijar£ en 
lá puerta del local en que la oposición 
se ceiebré.

9.a El número de puntos con que 
cada Vocal del Tribunal puede caiíifi-V 
car a un opositor en el segundo ejer
ció será de 0 a 10 por cada tema. El * 
opositor que no alcance la puntuación, 
media de 15 puntos se considerará 
desaprobado.

10. Para que pueda actuar' el Tri
bunal es requisito indispensable la 
concurrencia de tres de sus miembros, 
como mínimo.

11. El orden de los opositores para 
«u ingreso en la Escuela estará regu
lado por el de la puntuación obtenida 
en la oposición.

Upa vez terminada lia oposición, el 
Tribunal "elevará a la'Dirección del - 
Instituto la relación definitiva ̂ d‘e los 
aprobados, por el orden de puntua
ción que hubiésén obtenido, sin que- 
pueda ser aprobado mayor número qe 
opositores que eil de plazas obieto de 
la convocatoria.

12. Contra los acuerdos del Tribu
nal no cabrá recurso alguno.

13. Para la provisión de. plazas Se 
tendrán en cuenta 'las siguientes pro
porciones, confonqe a la Ley de 25 
de agosto de 1939;

El 20 por 100 para Cabálleros Muti
lados por la Patria.

El 20 por 100 para Oficiales provi- 
sonales o de complemento que hayan 
ailcanzado, por lo menos, la Medalla 
de la Campaña o reúnan las condicio
nes que para su obtención se precisan.;

Otro 20 por 100 para dos restantes ex 
combatientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores. ,

El 10 -por 100 para los ex cautivos 
por la Causá Nacionáil que hayan lu- . 
chado con las armas por la misma o 
sufrido' prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada ad
hesión ál Movimiento desde su inicia
ción y su lealtad ail mismo durante el 
cautiverio.
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 El 10 por 100 para huérfanos y otras 
personas- económicamente depenáien. 

• tes de las victimas nacionales' de la 
guerra y de los asesinados por loar 
rojos.

Eil 20 por 100 para oposición libre.
El programa de temas para la opo

sición, debidamente aprobado por el 
Ministerio <¿3, la Gobernación, se acom
paña a la presente convocatoria.

Madrid, 24 de junio de 1944.—El Di
rector del Instituto, Carlos Ruiz de'l 
Castillo.

DERECHO POLITICO

, 1.—Concepto de lo político. Cien
cias políticas.—EL D ert^io político: 
concepto y relaciones.

2.—Eli Estado. Origen y justificación.
3.—Territorio y espacio clel Estado. 

Elementos del territorio.' La crisis del 
Esjtatdo moderno en relación con el «es
pacio vital».

4.—La población. El pueblo y el Es. 
,tado. *

5.—La" Nación cómo unidad de des
tino, El nacionalismo y su crisis.

6.—EH Poder público: sus caracte- 
'res. Doctrinas sobre la legitimidad del

■ Poder. La soberanía: en qué consiste.
7.—Las formas políticas. Formas de 

Estado y formas de Gobierno.
6.—El problema del Derecho fun

damental del Estado. l *.
9.—Representación: sus clases. Sis

temas representativos. v ‘
1{).—El Estado de derecho: supúes- 

’ tos y realizaciones.
11.—Liberan i smo y democracia : se

mejanzas y diferencias. — $u supei a-
. ción por el Estado autoritario.

12.—El Estado español actual. Pun
tos . programáticos de F. E. T. y de

. las J. O. N. S.
13.—El Fuero del Trabajo y las re

laciones entre la Economía f  la. Po
lítica.

14.—Órganos del Estado español.
10.—Resumen de. la Historia consti

tucional española.

DERECHO ADMINISTRATIVO
1.—iCorrcapto do la Administración 

pública y dú; Derecho administrativo. 
El Régimen administrativo.

2.—Fuentes del Derecho administra- 
tivo. La Ley; El Reglamento. La cos
tumbre. 'La jurisprudencia. La codifi
cación^ administrativa.
. 3.—Potestades administrativas: la re
glamentaria, la de mando, Sa correcti
va y la .disciplina-ría, la jurisdiccional.
# 4.—La relación juurídicoJadminietra- 

, tiva. Los derechos públicos subjetivos.
5.—El acto administrativo. Concep

to, clase y requisitos. El silencio ad
ministrativo. Revocación de ios actos 
administrativos.

6.—La personalidad de la Adminis
tración. Su aspecto público y privado.

Las personas de Derecho público: na
cimiento, modificación y extinción de 
!a^ mismas.

7.—El servicio público. Su noción. 
Su régimen jurídico. Clasificación de 
los servicios públicos. 

8.—Las obras públicas. Los contra
tos de obras y servicios públicos. Su. 
jeto, objeto y forma de tíos mismos. 
Efectos y rescisión.

9.—Eil dominio público: naturaleza 
jurídica. Bienes -que lo integren. Su 
ueo y aprovechamiento. Los bienes 
comunales.

10.—Limitaciones de la propiedad 
privada. Servidumbres públicas y ex
propiación forzosa. • •

11—La organización administrativa. 
La división territorial. La jerarquía 
administrativa.

12.—Esferas de Jla Administración. 
La centralización, la descentralización 
y la tutela admnistrativa. <

13.—Los funcionarios públicos. Con
cepto, clases, derechos y deberes,—Cla
ses pasivas. Consideración especial qe 
los funcionarios, de las Corporaciones 
locales.

14.—La Administración Central. El 
Jefe ¿el Estado, los Ministros, flos Sub
secretarios y los Directores generales. 
Los Delegados de la Administración 
Centra4. La organización ministerial. 
El Consejo derBstado.

15.—La. Administración Local. Ideas 
generales.—La Provincia, Su . organiza
ción y competencia-

16* — La Administración Municipal. 
Entidades municipales. Organización 
y competencia.. Municipalización de 
servicios.

17.—Régimen jurídico de las Entí
beles locales. -Suspensión de sus acuer
dos. Recursos contra los misipos. ReS* 
ponsóbilidad de les organismos locales.

18 —La administración corporativa. 
La administración colonial,.

19.—La actividad administra tiva: la 
jurídica y la social; La estadística;

Registros.
20. — La Administración y el orden 

público, ttégimen penitenciario espa
ñol.

21.-r~Los i servicios sanitarios.
22.—La Administración f  la vida 

económica. Ideas generales. Servicios 
administrativos exi relación con la 
agricultura, lia ganadería, la caza y la 
pesca.

23.-nServicios. administrativos refe
rentes a aguas, minas y montes.

24.—Intervención administrativa en 
la, industria y el comércio. El abasto 
nacional.

25.—La administración^ pública y  las 
vías de comunicación.

2d.—La vida moral y religiosa.. Ser
vicios relacionados con -la Beneficencia.

27.—La Educación y la Instrucción.
, La enseñanza según sus ferados.

 28.—La Defensa nacional. Recluta
miento y organización del Ejército.— 
Eíl servicio de relaciones exteriores.

. 29.—El Régimen jurídico de la Ad
ministración. El procedimiento guber
nativo.—Lo contericioso-administrativo.

s30.—Idea general de la legislación 
del trabajo en España.

DERECHO PRIVADO

1.—El Derecho Civil: sus" fuentes.— 
El Código Civil vigente: su estructura. 
Carácter supletorio de la legislación 
civil. _

2.—La persoha jurídica: sus clases. 
Capacidad jurídica: su'modificación y 
extinción.— Representación de las per
sonas individuales y de las colectivas.

3.—La’ vecindad civil.—Domicilio y 
residencia.—Su influencia en la capa
cidad jurídica.—La ausencia.—Regis
tro centrail de ausentes.

4.—El matrimonio: sus clases y
fines.—Organización económica de la 
sociedad conyugal: las. capitulaciones

> matrimoniales.
5.—Paternidad y filiación: derechos 

y debéres que llevan consigo.—Patria 
potestad y emancipación. —-La adop
ción.—La* tuteda.

6.—Registro civil: actos sujetos al 
mismo y funcionarios que lo llevan.— 
Su relación con los servicios municipa
les.

7.—Bienes: su concapto y clasifica
ción,—Bienes patrimoniales del Esta, 
do, de las provincias y do los pueblos. 
Hipoteca legal en favor do tales'orga
nismos. . * _

-8.—El dominio.—La posesión.--Co
munidad de ‘bienes. — Proindivisé.— 
Deslinde y amojonamiento.’

9.—Concepto de los derechos. reaW  
Caracteres y clasificación.

10.—Concepto y clasificación de las 
servidumbres.—Comunidad de pastos. 
Servidumbres en materia de aguas.— 
Idea de las servidumbres de paso, me
dianería, luces, vistas y desagüe do 
edificios.

11 . — Los Censos.— Censo enfitéutico, 
ccrtsign&tivo y reservativo.
.. 12.—Ley Hipotecaria: su estructura. 
El Registro de la Propiedad,—Actos su
jetos a Inscripción.—Anotaciones pre
ventivas.—Efectos de las inscripciones, 
en cuanto, a los contratantes y a ter
ceros. '

13.—Instrumentos públicos.—Legali
zación y legitimación.—Protocolización 
de docum taAftópvadoe.—Actas nota
riales: su vaior^T •

1 4 . —La herencia.—Clases de test¿u 
mentos.—El Registro de últimas vo
luntades.

15 . — La Ilegítima. —  Legítima de los" 
ascendientes* del cónyuge y de los des
cendientes.—La mejora.—La deshere
dación. *

Sucesión intestada ~  Casos de
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apertura de esta sucesión.—Modos de 
suceder.—Ordenes y grados.

17.—Las obligaciones: sus fuentes y 
clasificación.—Su extinción.—El resar
cimiento de daños y perjuicios.

18.—De los contratos: su clasifica
ción y requisitos.—Nulidad, amigabili
dad y rescisión de los mismos.—Inter
pretación y prueba de ellos.

19.—De la compraventa: sus formali
dades.—El retracto en la compra
venta.

20.—Del arrendamiento. — Arrenda
mientos urbanos y rústicos: disposi
ciones especiales que los regulan.—El 
subarriendo y el* precario.

21.—Arrendamiento de servicios.— 
Contrato de trabajo: legislación es
pecial. . '

22.—El contrato de sociedad civil: 
su concepto, importancia, contenido, 
consumación y extinción.

23.—Contrato de fianza.—Prenda e 
hipoteca.—Del pago o -cobro indebido 
y de la gestión de .asuntos ajenos.— 
Dol enriquecimiento sin causa.

24.—Del contrato de mandato: su 
naturaleza, forma y especies.—De los 
modos de extinguirse el mandato. •

25.—Del préstamo. — Préstamo sim
ple.—Del depósito.—Depósitos volunta
rio y necesario.

20.—Del contrato de seguro.—De las 
transacciones y compromisos.

27.—El Derecho Mercantil; concep
to, naturafleza y fuentes.—El Código 
de Comercio: su estructura.

2 9 —-De las Sociedades mercantiles 
en general. — Transformación, fusión,, 
disolución y liquidación de las mis
mas. . *

29.—Jurisdicción en materia mercan
til.—Cámaras de Comercio.—Registro 
Mefcantil. ' •

30.—Somero análisis de las distintas 
clases de Sociedades mercantiles, se
gún el Código de Comercio.

31—Títulos de crédito.—La letra de 
cambio.—El cheque,

32.—Del comercio marítimo y aéreo.
33.—De las suspensiones de pagos — 

De "las quiebras.
Aprobado por el Ministerio de la 

Gobernación.—Madrid, 24 de junio de 
1944.—El Director dél Instituto, Car-, 
los Ruiz ctel Castillo.

 M IN IS T E R IO  D E A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales administrativos de dicho 

Instituto)

Transcribiendo relación de opositores,
según el resultado del sorteo cele
brado en este día.

 Oposición restringida
Núm.

1. D. Antonio Hernández Cande
lera.,

2. D. Manueí Sandemente Oli
van.

3. D. Cruz Quilón Rodríguez.
4. D. José Luis García Pérez.
5. D. Manuel José Tramullas Bel-

trán.
6. D. Federico García Nieto Se

rrano.
7. D. Máximo Torre' Casal.
8. D. Alfonso Ginés Hervás.

^Oposición libre
1. D. Antonio Mingues Manchón.
2. D. Ci‘uz Quilón Rodríguez.
3. D. Víctor Esterri Basco.
4. D. Manuel Chaguaceda Crespo
5. D. Benito Eguiagaray Alvarez.
6. D. Antonio González Calero-

L-ara.
7. D. Anastasio Sánchez Simón.
8. D. Emiliano Clemente Nevado.
9. D. Fausto Gómez Mantilla.

10. D. Tomás Pulleiro Ríos.
11. D. José Sánchez Priego.
12. -D. Nicolás G. Rivera Rodrí

guez.
13. D. Pablo Gómez Mantilla.
14. D. Juan Lópe¿ Ruiz.
15. D. Roberto Cástrillo Sainz.
16. D. Manuel Castro Lóngueira.
(17. D. Antonio Cabrera Alarcón.
18. D. Francisco Fernández Ro-

. dríguez.
19. D. Alfonso Ginés Hervás.
Se- recuerda a todos los opositores 

que, cómo se hizo /publico en el BO
LETIN G F ídÁL DEL ESTADO del 
día 19 de los corrientes, rectificado* 
en el del día 20, los exámenes darán 
comitenao, para ja oposición restrin
gida, el día 3- de julio próximo, y 
’pára lá oposición libae, el día 11 del 
mismo mes, ambos a las nueve horas, 
convocándose para dichos días »  los 
admitidos a cada «uña de ellas para 
la realización'de la primera prueba, 
debiendo concurrir provistos de oiü- 
ma estilográfica- ,o pluzrfe, y tintero.

Se advierte a todos los opositores 
que, de acuerdo con ló que establece 
lá Otfden de convocatoria, no habrá 
más que un solo llamamiento para* 
cada prueba, que será convocado con 
veinticuatro horas de ant&ipacipn, y, 
cualquiera que sean las causas o 

 deberes que puedan alegarse, queda- 
rán excluidos los opositores que no 
comparezcan, salvo el caso de enfer
medad, que habrá de s^r certificada 
por el Médico del Instituto en el 
mismo día que aquélla se celebre, y 
que justifique la imposibilidad de su 
asy-íencia.

For ello se recomienda no se au
senten de esta población durante la 
celebración de los exámenes, debien
do (Star «atentos a los avisos, que se 
expongan. en el tablón dé anuncios 
de jos Servicios CeAtrale*s del InstL 
tuto, en que se harán públicos todos 
los detalles y condiciones relativas a 
la celebración de estas oposiciones, 
absteniéndomele pedir informes con 
respecto a ellas, que en ningún caso , 
serán atendidos.

Mrdrid, 26 de junio de 1944. — El 
Secretario .del Tribunal, ¡Rodrigo Al- 
vendín.—Visto bueno, el presidente,, 
Carlos González .de Andrés.

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares Administrativos de dicho 

Instituto)

Transcribiendo relación de opositores 
según el resultado del sorteo 
celebrado en i  este día. .

Núm?

1. D. Arturo Colón Bulnes.
\ 2. DI Gregorio Martínez Brieva.,

3. D. Rafael Visoasillas t/gued.
4. D. Antonio Galera García,
15. D. Evencio Prieto Prieto.
6. D. Fidel. Gómez Acebedo.
7. D. Rafael Artacho Molina.
8.. D. T̂ulio Arévalo Náñez.
9. D. Julio García Romero.

10. D. Sebastiáp Martín Careno.
11. D. Fernando Hernández Ta^ -

herrero.
12. ' D. Eduardo Peinado López.
13. D. Rafael Allepuz Cartés.
14. D. Mario Eiras González.

.15. D. Antonio Blázquez López.
16. D. Damián Delgado Fernández
17. D. José Vargafc Fernández.

.18. D. Manuel Mansilla Luna.
19. D. Juan López Ruiz.
20. D. Manuel Andrés . Lafuefcte.
21. D. P(dro Quintánilla Otero.
22. D. José Martín Escállón.
23. D. Julio Benhúdez Amado.
24. D. Gonzalo León Gfercía.
25. D. José Merino García.
26. D. Eduardo Nava. Barriedo.
27.' D. Baltasár paricio Hernández
28. p. Juan Quiroga Comes.
29. D. José Rosel Carol. - 
20.. D. Ramón Aimpudia García.
31. D. Miguel Yuete Yagüe.
32. D. José Méndez- Díaz.
33. D. Cairio6 Gonzáüee Fernán-

Qeí,
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34. D. Jesús Blanco Gómez.
35. D. Agustín Castaño Fuentes, 
S'6. D. Feliciano Santin Sainz.
37.. D. Domingo Gassio Gou.
38. D. Julio Alonso Jurjo. .
39. D. Francisco Moraíes Díaz.
4.0. D. Francisco G arcía  'R odrí

guez.
41. D. Pedro Guerrero Camino, s
42. D. A lfredo Peña Ríos.
43. D. R a fae) de la Hera Ortega.
44. P . Luis García Muñoz.
45. D. José L uís iribarne Romero. 
4G. D. Felipe Peces Fernández.
4T. D. José María Moreno 'Sino-

vas.
48. D. Luis Rodrigo Víctor.
49. D. Adolflo Baeza Díaz.
50. D. Juan, Gallego Sánchez. .
51. D. Ernesto Polanco Mejorada.
52. D. Ramón Jiménez de Azcára-

te Moreno.
53. D. Eduardo Gil Áíastuéy.
54. D. Enrique B irreres Martínez.
55. D. Alberto Alba' Ledo.
56. D. Juan Alemán y ,Server.
37. D. Manuel Jacinto Gay Torres. 
'58. D. Vicente Doblado, Sánchez.
59. D. Jesús Alférez Callejón.
60. D. Tomás García Ramírez.
61. D. Andrés Rodríguez Santiago. 
¿2. D. Antonio Lacadena Gabarre 
63. D. Rufino Béjár Rodríguez.

•64. D. David Fernández Huerta. 
65. D. José Carrámclino Plaza. /
66.. D. Juan Antonio García Gil.
67. D. Francisco Bolant Peirats.
68. D. Francisco Fernández G a

llego.
69. D. R a fae l Pascual Gil.
70. D. Emiliano Clemente Nevado.
71. D. /Sebastián Estrem-erá R  o-

1 sales. ,
72. .D. Pedro Moíina Pérez.
73. D. Francisco Barrena de G ra

cia.
74. D .'Teodoro crespo Fernández.
75. D. Felipe de la Fuente Lozano
76. D. Carlos, W em er Domínguez,
77. -D. Francisco Mátesanz S á n .

Chez.
78. D. Alberto Zubiliága; Barredo.
79. D. Juan González Sabina.
80. D. Moisés Elena Fernández.
81. D. Inocencio Herrero Carralón.
82. D. Rafael Priego ‘ Cantillo.
83. D. Arturo Juárez Este vez.
04i D. Juan José Abellán Oambín. 
85. D. Martín González Fernández.
96. D. Manuel Avila Vega.
87. D. Augusto Bienzobas Ezquerra.
88. D. Antonio Gárcés Ruiz.
89. D. Pablo Picazo. López.
90: D. Javier Fernández-C id  de 

^emes.
9Í. D. Victoriano González Fointa- 

neda.
92. D. Enrique T r ig o . Real.

.93. D. Mariano Vicente González. 
94. D, Alfonso Ram írez Martínez.

95. D. Diego Martínez Triviño.
96 D. Julio Roca Rocá.
97. D.. Fernando Marín Andrés.
98. D. Pedro José Bartolomé Ca

rrasco.
99. D. Roberto Martín Garrido. 

109. D. Fernando de L a n z a s  y
Ulecra.

101., D. Oacilio Martínez Delgado.
102. D. Jesús Victntp Herrero.
103. D. Miguel Membrillo Chapí.
104. D. Alfonso Conde Martínez.
105. D. Isidoro García Tabernero. 
103. D. Juan López Vicente.
107. D. José Manuel Ouincoces M o

rales. *
103. D. Domingo Torres Lacasa,
109. D. Dan le. Andrés Fuertes.
110. D. ism ad Ríos Filloy.
111. D. José María Sauras Ocho a.
112. D. Ramón García Miralies.
113. D. Silvio Trim iño Esteban.
114. ' D. Leopoldo Granero Magariño
115. D. Trinidad Treviño González.
116. D. Fernando Sász de i a Fuente
117. D. Fernando Magaña Martínez
118. D. Eladio Hernández Prieto. *
119. P . Ramón Bácz Bravo.
120. D. Rafael Rubio Postigo.
121. D. Miguel Martínez Villarejo.
122. D .-Pedro Calvo Lópeá.
123 D. Julián Bravo Díaz.
124. D. Edu-ardo CasalS Paredes.
125. D. Aurelio Pampliega Blanco. 
126 D. Juan Navarro Pacheco.,
127. # D. Roberto Sánchez Fernández 
129. D. Jacinto Torres López.
129. D. Froilán Juanes Juanes.
130. D. Pediro Sant i a g o ^glesias

. Bravo.
131. D. Carlos Moreno Sinovas.
132. D. Wisttrimundo García, Sán

chez..
133. D. Manuel Castro . Longuefra.
134.- D Arturo Osura Múrales.
135. D. José Jiménez Ibáñéz. /
136. D. Carlos insúa Santaya.
137. p . Félix Gallego Sánchez.
138. D. Amonio Losada Barrio.
139. *D. José Luis Marina Maca-

randam.
140. D. Francisco Lopefc Fernández
141. D. José Maríá Onetti .y Rubín

, de Celis.
142. D. Gonzalo Ortiz Lastre.
143. b . Rubén Garijo Jiménez.
144. D. Ramón Ipertierra Fernán.*

dez.
145. D: Julián .Díaz Paños.
146. D. Carmelo Fe Martínez.
147. D. Ernesto Lfcbo Trigo.
148. D. Julián Gutiérrez Castillo.
149. D.Jcfeé J. Carrillo Iglesias.
150. D. Antonio Rodríguez Bermejo
151.\ D. Aurelio Arribas Ceña.
152. D. Luis Blanco Romero.
153." D. Leopoldo Osorio Rodríguez
154. D. Luis Borrallo. Vadillo.
155. D. Rafael Valle jo  Martínez. 
150. D. Lüis Bergua Grasa.
157. D. José Amate García;

158. D. José Luis Villalba Briones.
159. D. Luis Millas Rodríguez.
160. D. Vicente clemente Carande. 
161. D. Antonio Fernández Contre-

ras
162. D. José Ramos Bercial.
163. D. Fidel Regaliza Pérez.
164. D. Nicolás Bonilla Serrano.
165. D. Damián Pascual de Barre-

ñada.
166. D. Manuel López Villacampa.
167. D. Eduardo del Rosario Olier

Esteban. •
168. O.* José Gonzalo González.
16j9. D. Julio Lázaro Extremeño.
170. D. Braulio J a v i e r  Tru jillo

Ruiz.
171. D José Luis Lorente Eríazu.
172. D. Jusé Brusint del Olmo..
173. D. Fernando Oñoro Guilarte.
174. D. Diego Vicente de Rueda.
175. D.- Fernando S a i n z  Ezquerra

Sainz Ezquera.
176. D. Antonio Francisco Moyano

Rpsales.
177. D. Joaquín Mañero Marín.
178.. D. Hermenegildo García . Llo- 

rián.
179. D. Vicente Valiñani .Rcdrígúez.
180. D. Joaquín Diego Sañudo.
181. D. Carlos Palou Medina.
182. D. Tomás de la Roca Beren.

guer.
183. D. Alfonso* Martínez López.
184. D Fidel Agustín Madrid.
185. D. Luis Blanco Municio.
186. D. Marcelo López Ballesteros.
187. D. Luis Navarro C ruz..
188. D. Jaime Fernández Vieitez.
189. D. Manuel Estévez Piñal.
190. , D.‘ Víctor Conde Escurín.
191. D. Antonio Sanz Benitez.
192. D. Francisco Muñoz Torrijo.

* 193. P . Jenaro Antonio Sánchez Pa.
yedts. *

194. D. Francisco Rodríguez B a -
rreiro.

195. D. José Rico Rodeiro.
196. P . Emiliano Y  e p e s Gómez-

Caro.
197. D. José María Zamacdis Azua.
198. D. Claudio Vázquez González.
199. D. José Largo Jiménez.
■200. D, Fidel Castro Cea.
201. D. Andrés Hernández Crespo.
202. D. Eugenio Ibarz Soria. v
203. D. Mariano Sáez Martínez.
204. D. Julián de León Ruiz.
205. D. Galo Oviedo Alonso.
200. - D. José M.a Andújar Piñero.
207. D. José Solanas Modrego.
208. D. Reginaldo- de Paz Fernán

dez.
209. i D. Femando García López..
210. D. Juan López Martínez.
211 D. Marciol Valero Garrido.
212. D. Lorenzo Hervás Marco.
2r«. D. Rubén San Julián Batán.
214. D. Vicente Lucero Zafra/.
215. D. Julio Jiménez García.
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 216. D. Julián Díaz-Peco y Diaz-Peco. 

217. D. Pedro Serrano García.
218. D. José M .a Santos Manzanal.
219. D Manuel Torres Maese.
220. D. Luis Ruiz de la Fuente Siles.
221. D. Antonio Baggetto Serra.
222. D. Enrique Vélez Barbera.
223. D. Diógenes Gay González.
224. D. Pablo Carretero Santodo.

mingo.
225. D. Manuel Velasco Velasco.
220. D. Alejandro Hernández C a -

rrascal.
227. D. Pedro Moreno Rodríguez.
228. D. Dionisio Martínez Sánchez.
229. D. Luis Ríii Grasa.
230. D. Francisco Fernández Ren

tero.
231. D. Teodoro Luciano de la Igle.

sia Rcdiíguez. .
232. D. Juan Moya Bestard.
233. D. Gerardo Matilla Serrano.
234. D. Diego Madroñero Gálvez.
235. D. Roberto Lucas Salvador.
236. D. José M .a Gutiérrez Jiménez
237. D. Miguel Antón Madrigal.
238. D. Manuel Pérez Losada.
239. D. José M .a Orús Martínez.
249. D. Francisco Arenal Urraca.
241. D. Donato Bombín Velado.
242. D. Anastasio Fernández Rivas
243. D. Fernando Sarabia Oliva.
244. D. Gabriel López Tortosa.
245. D. José Sierra Guilarte.
246. D. Manuel Morales Mendoza.
247. D. Mario Pérez Luque.
240. D César Moteó Almenara.
249. D. Félix Miguez Iscar.
259. D. Maximino Bande Prieto.
251. D. Agustín Ruzafa Martm.
252. D. José Luis Ciespo Alvarez.
253. D. Joaquín Méndez Pérez.
254. D. José Luis Alba Gervaso.
255. D. Juan Tejela y de Oro.
250. D. Ignacio Gabilondo Maiz.
257. D. Fernando Mondé jar Gómez
258. D. Vicsnte Grima Reig.
259. D. Mañano Escobar Pablos.
260. D. Emérito Izquierdo Escobar
261. D. Arturo Gómez Antón.
262. D. José M.a Cardona Uriszar

Aldaca.
263. D. José Enríquez Lebrón.
264. D. Germán Ollero Castell. .
265. D. Rafael Muñoz Alvarez.
260. D. César Robres del Pueyo.

, 267. D. Rafael Miña Alonso. *
268. D. Jaime Felíu García.
269. D. Enrique Bar enea Morales.
270. D. Felipe Gómez-Caro Gil d 
v Rozas.
271. D. José M .3' de Castro y d 

. * Guardamino.
272. D. Angel Gabalda Estela.
273 D. José Luis Castrillo Alvares 
274* D. Federico Giráldez Rubín d 

Celis..
275. D José M .a Casado Roitegui. 
270. D.  José Antonio García Mí 

jqéndez.

277. D. Santiago Menéndez Gonzá
lez.

278. D. Luis López Cañamares.
279. D. Eloy Gallardo Fernández.
280. D. Gonzalo Teijeira López.
281. D. Constancio Nieto León.
282. D. Eusebio Férrer Gil.
289. D. José Henero Calvo.
284. p . Francisco Moreno Mal agón.
285. D. P a b l o  Joaquín Fernández

Fernández.
280. D. Antonio Orensanz Martín.
287. D. Pedro Pachón Orue.
288. D. Ramón Rey Lorenzo.
289. D. Rogelio Sdlarat Maceda.
290. D. Juan Vicens Hospital.
291. D. Augusto Moreno de la San

ta y Reneses.
292. D. Luis del Pozo Alarcón.
293. D. Mariano Martín Valenciano.
294. D. Enrique Carreia Guerrero.
295. D. Félix Minguez Contreras.
290. D. Enrique Roney González.
297. D. José Sanz Rodríguez.
298. D. José Fernández Berenguer.
299. D. Firmo Rey Vallejo.
300. D. M.-nuel Cordero Jiménez.
391. D. Abi'lio'-Muñoz Cámara.
302. D. Manuel Sierra Guilarte.
303. D. José García González.
304. D. Pedro Martín Molero.
305. D. Enrique Luelmo de Ferrera.
306. D, José Garayalde y Martínez

de Aguirre.
307. D. José López Alcaraz.
308. D. Angel Sagrario Alonso.
309. D. Alberto Segovia Segovia. '
310. D. Miguel Marina Irisarri.
311. D. Tesifón Faura Pérez.
312. D. José Luis Porrua Carrasco.

1 313. D. Julián Manuel Alcalde Val- 
buena.

3*14. D. Demáfcío Manzano Sanz. 
315. D Domingo Sastre Rodríguez.

I 316. D. José Pérez Suárezv 
I 317. D. Jesús Alcázar y Contreras. 
i 318. D. Antonio Gara te Becerra.
| 319. D. Mariano Ruiz Vázquez.
! 320. D. Ernesto Chacón Miras, 
i  321. D. Orencio Barriga Duran, 
i 322. D. Carlos González Cortés.

323. D. Emilio García López.,
324. D. Tomás Hernández Santos.
325. D. Eduardo Sánchez Calvo.
326. D. Tomás Salve Medina.
327. D. J°sé Martín García.
328. D. Manuel Santos Vega.
329. D. Francisco Estremera Rosa-

lea
330. D. Félix Lanciego Alonso.
3P1. D. Emilio Gutiérrez Ibáñez.
332. P. Antonio Arpas Cabeza.
3 jZ. D. José Antonio Trillo Abad.

Se recuerda a todos los opositores 
que. de acuerdo con lo que se hizo pú- 

I blico en el BOLETIN OFICIAL DEL 
! ESTADO deI día 19 de los corrientes 
i los exámenes darán comienzo el día K 
: de julio próximo, a las quince treinta 
1 horaSj en las olí :inas cenriales de esU

Instituto, convocándose a tal efecto 
para dicho día y hora a todos los opo
sitores para celebrar la primera parte 
de la primera prueba, a la cual debe
rán acudir los opositores provistos de 
pluma estilográfica o pluma y tintero.

La segunda parte de dicha primerá 
prueba se celebrará el día 5 del men. 
ciondo mes de julio, a las quince trein
ta, convocándose igualmente para su 
práctica a todos los opositores.

Quien en esta segunda parte quiera 
escribir en su máquina, deberá hacer 
entrega al Tribunal al presentarse ri 
primer examen de una cuartilla en la 
que hará constar el número que le 
haya correspondido en el sorteo, su 
nombre y dos apellidas, expresando a 
continuación su deseo y fumándola, 
bien entendido que el que así no lo 
haga habrá de escribir necesariamen
te en 'las máquinas que penga el Tri
bunal a su disposición.

Se advierte a todos los opositores 
que, qe acuerdo con lo que establece la 
Orden de convocatoria, no habrá más 
que un solo llamamiento para cada 
prueba, que serán convocados con voin, 

i ticuatro horas de anticipación y que, 
cualquiera que sean las causas o debe
res qué puedan alegarse, quedarán ex
cluidos los opositores que no compa- 
íezcan, salvo el caso de enfermedad, 
que habrá de ser certificada por el Mé
dico del Instituto en el mismo día que 
aquella se célebre y que justifique la 
imposibilidad de su asistencia.

Por ello se recomienda no se ausen
ten de esta población durante 'la ce
lebración de les exámenes, debiendo 

| estar atentos a los avisos que se ex- 
l pongan en el tablón de anuncios da 
¡ los Servicios Centrales del instituto.
! en que sé harán públicos todos 'los do- 
I talles y condiciones relativas a la ce- 
! lebración de estas oposiciones, abste- 
¡ nióndoce de pedir informes con íos- 
¡ pécto a ellas, que en ningún caso, se

rán atendidos.
Madrid, 26 de junio de 1944. —El Se

cretario del Tribunal, Rodrigo A i ven- 
din. — V.° B.°, el Presidente, Carlos 
González de Andrés.

Instituto de Fomento de la Produc
ción de. Fibras Textiles (Servicio del 

Algodón)

Resolviendo los concursos anunciados 
para la provisión de una plaza  
vacante de Ingeniero Agrónomo, dos 
de Peritos Agrícolas del Estado y 

 tres de Peritos Agrícolas libres, 
existentes en el Servicio del Al
godón.
V’ rias las in^arcuis presentadas 

úemro de plazo fn solicitud ele to
mar parte en los concursos convoca
dlos por anuncios publicados en el



P á g i n a  50 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 j u n i o  1 9 4 4

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3 d¿ abril último para .proveer 
una plaza de Ingeniero Agrónomo., 
dos de Peritos Agrícolas del' Estado 
y tres dé Peritos Agrícolas' libres, va
cantes 'en la .plantilla del Servicio del 
Algodón, dependiente .de este Insti
tuto, y examinados los documentes 
que se acompañan a dichas instan
cias acreditativos de los méritos y 
circunstancias alegados por los inte
resados, ' •

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Ju
rídica. de este Ministerio, ha resuelto 
lo siguiente:
, Npmbrar a don Alvaro Sierra Ca- 

rré para la plaza de Ingeniero Agró
nomo ; a don Francisco- Lobo Andra- 
da-Vanderwilde y ,a don Antonio Or
tega Gómez; para Las de Peritos 
Agrícolas del Estado, y a don Alejan
dro Sánchez Gallicher, don Manuel 
Obrero d e ja  Cruz y don José María 
Trelles Moreno, para las de Peritos 
Agrícolas libres. *

Ahora bien, teniendo en cuenta que 
al resolver el concurso en esta for
ma no se adjudica vacante ^alguna 
al turno libre establecido por la Ley 
de 25 de agosto de 1939, y la conve
niencia de prever la jposibiiickid de 
nuevas plazas d£ Peritos Agrícolas 
libres er breve,'plazo, dado el ritmo 
que está adquiriendo el cultivo del 
algodón, así como las condiciones de 
especialización que reúnen los seño
res don Rafael Herrera García del 
Prado y don Enrique Gómez Herre
ra. propuestos por el'Servicie del Al
godón y la Secretaría General de este 
instituto, y de conformidad taaribién 
con lo informado ¡por la Asesoría Ju
rídica, se d:spone( la aprobación de 
estos dos últimos 'mencionados Peri
tas, que quedarán en expectativa Je 
cubrir, por el orden expresado, las 
vacantes de Peritos Agrícolas libres 
que• se produzcan.

Por último, dada la misión ,a des
empeñar ,por el personal, designado, 
Ja urgencia de .su incorporación y la 
ir\prescindible necesidad .de que los 
interesados se dediquen exclusiva
mente a este Servicio, incompasible 
con cualquier otro destino del Esta
do,' se establece'como condición pre
via a la toma de posesión la justifi
cación de haber sidú baja .en. los des
tinos oficiales que Wtualmehte pue
dan estar desempeñando, dándose un 
plazo ¿3 un mes, a- partir de la pu
blicación de ¿esta resolución, ,par?i la 
incorporación .en la forma expresada 

' enténd’éndose que los que no cum
plan tales requisitos perderán los de
rechos a la. adjudicación d3 la plaza.
' Madrid, 23 ,d'9 junio de 1944.—El 

Subsecretario, Presidente, Carlos Rein.

M IN IS T E R IO  
DE O B RAS PU B LICA S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Vicente Roselló 
Pallicer para construir un embarcadero 

para uso particular en el puerto 
d e  Pollensá, legalizándose las 
obras que ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura, de Obras Públicas de Ba
leares,, a petición de don Vicente Ro- 
selló Pallicer, para legalizar las obras 
de un embarcadero en las inmedia
ciones del puerto de Pollensá, isla, 
de Mallorca;

■ Resultando que la petición ha 6ido 
sometida a información pública, sin 
-que se haya presentado reclamación 
en contra, .y da información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo\ que se pide, 
y la concesión debe ser otorgada con 
carácter oneroso, esto es, sujeta al 
pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y ro 
ñales Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con lás con
dicione^ siguientes:

1.a Se autoriza a don'Vicente Ro- 
selló Pallicer para construir un em
barcadero, para uso particular en el 
puerto «¿c Pollensá, quedando legali
zadas las obras comprendidas en el
proyecto suscrito pefr el Ingeniero de 
Caminos don| Antonio Ochoa de Re
tana. No podrá ser dedicado el te
rreno ni «las edificaciones construidas 
en él a fines usos distintos-a aque
llos para los cuales es otorgada la 
presente concesión,; quedando obliga
do el concesionario a, conservar las
obras en buen estado. , *

2.a Se otorga da presente conce
sión en precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos.

3.a Las obras serán reconocidas en 
el plazo de tres meses, contados a 
oartir de la fécha de la presente re
solución, y del resultado se levan
tará acta, que será sometida a la apro. 
bación ae la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a sol-citar de 
la Jefatura de' Obras Públicas la 
práctica déi reconocimiento y ,á de
positar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría dé la misma en 
tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el reconocimiento dentro 
del plazo señalado ¿ara comenzar las 
obras.

4.a Efl concesionario queda obliga

do a entregar un ejemplar del  
proyecto en la Jefatura de Obras y For
tificaciones de Baleares. En caso ne
cesario para la defensa nacional, las 
obras de da presente concesión podrán 
ser ocupadas y, si es preciso, destrui
das por los servicios depcndientes ¿el 
Ministerio del .Ejército, sin ' que el 
concesionario tenga derecho á indem
nización alguna.

5 a El concesionario abonará el ca
non desuna peseta anual por metro 
cuadrado de superficie ocupada en la 
Cája. de la Comisión Administrativa 
de Puertos, a cargo directo del EJsta- 
do, y a partir de la fecha de la pre
sente concesión, Éste canon será i‘C- 
visable y, por tanto, var.able, por 
acuerdo de la Administración.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección, y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
se originen con motivo de la inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

7.a La presente concesión será le- 
integrada con arreglo a lo dispuesto 
en â vigente Ley del Timbre, eq el 
plazo de un mes v antes del recono
cimiento de las obras

8.a La declaración de caducidad lle
gará implíc.ta el término del plazo 
de concesión, con extinción de- las 
mismas, así como de todos los dere
chos del concesionario, el cual queda 
obligado, en tql caso, a dejar libre 
el tenenc,' retirando las instalaciones 
y derribando las 'obras , en el plazo 
que se fije; en todo caso quedarán a 
favor del Estado las obras que tengan 
el carácter ..de c.mentaciones.
. 9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato dé 
trabajo, accidentes del mismo, retiró 
obrero y qemás disposiciones de ca
rácter social, asi como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres dé vigilancia litoral y 
salvamento.

10. La falta de cutqplihfiento de 
i cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y lle
gado este caso, s-e procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.
. Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 

' su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Madrid, 14 de- junio de 1-944. — El 
D'icctor general, M. Menéndez ' Bo- 
neta. •

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares.


